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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 25 de mayo del 2023 

 

Visto el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro 

R.R.A.I./0308/2023/SICOM, en materia de Acceso a la Información Pública interpuesto 

por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte recurrente, por inconformidad con 

la respuesta a su solicitud de información por parte del H. Ayuntamiento de Villa de 

Zaachila, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente Resolución 

tomando en consideración los siguientes:  

 

RESULTANDOS: 

 

Primero. Solicitud de información 

El 6 de marzo de 2023, la parte recurrente realizó al sujeto obligado una solicitud de 

acceso a la información pública a través del Sistema Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), la cual quedó registrada con el número de folio 201957923000013, 

en la que se advierte que requirió lo siguiente:  

SOLICITO QUE SE PUBLIQUE DE MANERA COMPLETA E INTEGRA CADA UNO DE LOS 
ARTICULOS Y DE LAS FRACCIONES QUE LE SON APLICABLES AL H. AYUNTAMIENTO 
DE VILLA DE ZAACHILA MISMAS QUE SE MENCIONAN EN LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ASI COMO  DE LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO DEL 
ESTADO DE OAXACA. 
 
LO ANTERIOR TODA VEZ QUE AL MOMENTO DE QUERER VER LAS OBLIGACIONES 
DE TRANSPARENCIA DE DICHO MUNICIPIO NO TIENEN PUBLICADAS TODAS Y DE LAS 
QUE ESTAN PUBLICADAS NO SE ENCUENTRA INFORMACION COMPLETA ASI COMO 
NO SE SABE SI DICHA INFORMACION ES FIDEDIGNA, ASI MISMO SOLICITO QUE ESTA 
INFORMACION SE ENCUENTRE PLASMADA TANTO EN SU PAGINA OFICIAL COMO EN 
LA PLATAFORMA DE TRANSPARENCIA. 

 

En el apartado “Otros datos para facilitar su localización”, manifestó lo siguiente:  
 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE MENCIONAN LAS LEYES DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ASI COMO  DE LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO DEL 
ESTADO DE OAXACA. 

  

Recurso de Revisión: 

R.R.A.I./0308/2023/SICOM 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Villa de 

Zaachila 

Comisionada Ponente: C. María Tanivet 

Ramos Reyes 

Eliminado: Nombre de la persona 

recurrente. Fundamento legal: art. 

116 LGTAIP y arts. 6, f. XVIII, 12, 29, 

f. II, 61, 62, f. I, y 63 de la LTAIPBGO. 
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Segundo. Respuesta a la solicitud de información 

Con fecha 21 de marzo de 2023, el sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional 

Transparencia, dio respuesta en los siguientes términos: 

OAXACA INFORMADO 
PRESENTE. 
POR ESTE MEDIO DOY RESPUESTA A SU SOLICITUD REALIZADA EN LA 
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA CON EL FOLIO 201957923000013 
POR MEDIO DEL SIGUIENTE HIPERVINCULO 
https://drive.google.com/file/d/1j0hsddDDLGl2t7TCksudd8Lv8aHBlOy3/view?usp=share_li
nk  
ATENTAMENTE. 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE 
ZAACHILA. 

 

En archivo adjunto se encontró un documento:  

 Copia del oficio MVZ/UT/0060/2023, de 21 de marzo de 2023, signado por el Jefe de 

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y dirigido a la persona solicitante, 

mismo que en su parte sustancial señala lo siguiente: 

[…] Por este medio me permito proporcionar la información solicitada al Titular de este Sujeto 
Obligado, misma que se anexa al presente y mediante el cual se da contestación a su solicitud 
de información. 
 
En virtud de lo anterior y tomando en consideración que la información fue generada por el 
área administrativa correspondiente de este Sujeto Obligado, dejo a su disposición el original 
del oficio antes mencionado, en las oficinas de esta Unidad de Transparencia, cito en calle 
Pezelao S/N, Barrio San Jacinto, Villa de Zaachila, Oaxaca, C.P. 71313, teléfono (951) 
2040871. 

 

Tercero. Interposición del recurso de revisión 

El 24 de marzo de 2023, la parte recurrente interpuso de manera electrónica, recurso de 

revisión por inconformidad con la respuesta a su solicitud de información, en el que 

manifestó en el rubro de motivo de la inconformidad, lo siguiente: 

EL SUJETO OBLIGADO H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ZAACHILA  NO ATENDIO MI 
SOLICITUD DE INFORMACION, MAXIME QUE MI SOLICITUD TRATA HACERCA DE LAS 
OBLIGACIONES QUE POY LER DEBEN DE ESTAR PUBLICADAS Y ACTUALIZADAS SIN 
QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, VIOLANDO ASI MI DERECHO DE CONOCER A MI Y A 
TODA PERSONA QUE QUISIERA SABER RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA DE ESTE MUNICIPIO, POR LO QUE SOLICITO APOYO DEL ORGANO 
GARANTE A EFECTO DE QUE DICHO MUNICIPIO CUMPLA CABALMENTE RESPECTO 
DE MI SOLICITUD, ASI MISMO ANEXO LA LIGA DE SU PORTAL DE INTERNET EN EL 
CUAL SE OBSERVA CLARAMENTE QUE NO CUMPLEN CON SU OBLIGACION DE 
TRANSPARENTAR CONFORME A LA LEY https://villadezaachila.gob.mx/ley-estatal-de-
transparencia/ Y  https://villadezaachila.gob.mx/ley-general-de-transparencia/. 

 

Cuarto. Admisión del recurso 

En términos de los artículos 1, 2, 3, 74, 97 fracción I, 137 fracción VIII, 139 fracción I, 140, 

142, 143, 147 fracciones II, III y IV, 148, 150 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (LTAIPBG), mediante 

proveído de fecha 30 de marzo de 2023, María Tanivet Ramos Reyes, Comisionada de 

este Órgano a quien por turno le correspondió conocer el presente asunto, tuvo por 

admitido el recurso de revisión radicado bajo el rubro R.R.A.I./0308/2023/SICOM, 

ordenando integrar el expediente respectivo, mismo que puso a disposición partes, para 

https://drive.google.com/file/d/1j0hsddDDLGl2t7TCksudd8Lv8aHBlOy3/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1j0hsddDDLGl2t7TCksudd8Lv8aHBlOy3/view?usp=share_link
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que dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 

aquel en el que se les notifique el presente acuerdo realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Quinto. Alegatos del sujeto obligado y de la parte recurrente. 

No se registró en la PNT, envío de alegatos y manifestaciones por ninguna de las partes. 

 

Sexto. Cierre de instrucción. 

Con fundamento en los artículos 93 fracción IV inciso d, 97 fracción I, 147 fracciones II y 

III y 156 de la LTAIPBG, mediante acuerdo correspondiente, la Comisionada Instructora 

tuvo que ninguna de las partes formuló alegatos o manifestaciones; por lo que, al no 

haber otro asunto que tratar, declaró el cierre del periodo de instrucción, ordenándose 

elaborar el proyecto de resolución correspondiente.  

 

CONSIDERANDO: 
 

Primero. Competencia 

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para 

conocer y resolver el recurso de revisión que nos ocupa, garantizar, promover y difundir 

el Derecho de Acceso a la Información Pública, resolver sobre la negativa o defecto en 

las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir las 

deficiencias en los recursos interpuestos por las y los particulares, lo anterior en términos 

de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 19 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, Apartado C de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 de la LTAIPBG; 5 fracción XXV, 8 

fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 8 fracción III del Reglamento del Recurso 

de Revisión vigente, ambos del Órgano Garante. 

 

Segundo. Legitimación 

El recurso de revisión se hizo valer por la parte recurrente, quien presentó solicitud de 

información al sujeto obligado, el 6 de marzo de 2023, a través del Sistema Plataforma 

Nacional de Transparencia (PNT), obteniendo respuesta el día 21 de marzo de 2023, e 

interponiendo medio de impugnación el día 24 de marzo del mismo mes y año, por lo 

que ocurrió en tiempo y forma legal por parte legitimada para ello, conforme a lo 

establecido por el artículo 139 fracción I, de la LTAIPBG.  
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Tercero. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia o 

sobreseimiento del recurso de revisión, establecidas en los artículos 154 y 155 de la 

LTAIPBG, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, atento a lo establecido por 

la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala:  

IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías.  

 

Asimismo, conforme a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la página 1947, 

Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, que a la letra refiere: 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS 
DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, 

último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de 
sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que 
las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser 
éstas de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate 
de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos 
figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. 
Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, 
establece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de 
oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de 
amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa 
de improcedencia ..."; esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, ya que el 
legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del 
recurso de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe 
llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y con 
independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del 
derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del 
asunto. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo Garduño. 

 

En este sentido, conforme al artículo 154 de la LTAIPBG será desechado por 

improcedente cuando:  

I. Sea extemporáneo;  
II. Se esté tramitando, ante los Tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

o impugnación interpuesto por el recurrente;  
III. No se actualice ninguna de las causales de procedencia del Recurso de Revisión 

establecidos en esta Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V.  Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o   
VII. La o el recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de 

los nuevos contenidos. 

 

Por otra parte, en el artículo 155 de la misma Ley se establece que el recurso será 

sobreseído en los siguientes casos:  

I. Por desistimiento expreso del recurrente; 
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II. Por fallecimiento del recurrente, o tratándose de persona moral, ésta se disuelva; 
III. Por conciliación de las partes; 
IV. Cuando admitido el recurso sobrevenga una causal de improcedencia, o 
V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 
Recurso de Revisión quede sin materia. 
 

Una vez analizado el recurso de revisión, se tiene que en el presente caso no se actualiza 

ninguna causal de improcedencia o sobreseimiento, por lo que resulta procedente 

entrar al estudio de fondo.  

 

Cuarto. Litis 

En el presente caso la parte recurrente le solicitó al sujeto obligado, información relativa 

a la publicación de manera completa e integra todas las obligaciones en materia de 

transparencia (artículos y fracciones que le son aplicables) contemplada en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la LTAIPBG. 

 

Ahora bien, como se advierte, el particular redactó la solicitud a forma de petición de 

una acción (publicar información), en este sentido se considera que dicha petición en 

estricto sentido corresponde a otro proceso, particularmente al denominado “denuncia 

por incumplimiento de las obligaciones de transparencia regido en el título sexto de la 

LTAIPBG.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, en atención al artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la Constitución local, que establece el principio pro persona, 

es posible interpretar dicha petición, a efectos de brindarle una expresión documental. 

Por lo que los efectos de haber requerido dicha información a través de una solicitud de 

acceso a la información impactan únicamente en el derecho de la persona solicitante, 

para brindarle dicha información a él, y no tiene efectos generales relativos a su 

publicación en el portal.  

 

En respuesta, el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia, refiere que 

anexa la contestación a la solicitud de información, asimismo, puso a disposición de la 

parte solicitante el original de dicho oficio para su consulta en sus oficinas. 

 

Inconforme con la respuesta proporcionada, la parte recurrente interpuso recurso de 

revisión, señalando que no fue atendida su solicitud de información, de igual forma, 

manifiesta que la información requerida trata de obligaciones de transparencia que 

deben estar publicadas y actualizadas sin que media solicitud. Asimismo, proporciona 

dos enlaces electrónicos, de los que refiere, se observa que el sujeto obligado no 

cumple con sus obligaciones de transparencia. 

 



 

R.R.A.I./0308/2023/SICOM  Página 6 de 19 

 

Conforme al agravio planteado por la parte recurrente, y atendiendo a las facultades 

de la Ponencia actuante de suplir las de deficiencias del recurso de revisión, previstas en 

el artículo 142 de la LTAIPBG, el medio de impugnación fue admitido por el supuesto 

establecido en la fracción VIII del artículo 137 de la Ley de la materia, relativo a la 

entrega o puesta a disposición de información en un formato incompresible y/o no 

accesible para la o el solicitante. Lo anterior, aunado a que el sujeto obligado pone a 

disposición la información solicitada en un formato distinto al solicitado. 

 

Por todo lo anterior, se analizará si la respuesta otorgada por el sujeto obligado satisface 

lo solicitado por la parte recurrente, asimismo, si la puesta a disposición de la información 

se realizó bajo el procedimiento establecido por la Ley de la materia. 

 

Quinto. Estudio de fondo 

Como quedó precisado con anterioridad, la parte recurrente requirió conocer la 

publicación de las obligaciones de transparencia que le competen al sujeto obligado 

conforme a las leyes aplicables de la materia. En respuesta, el Titular de la Unidad de 

Transparencia manifestó que la contestación a su requerimiento se anexaba a dicho 

oficio, sin que este exista en el expediente en que se actúa, motivo por el cual la parte 

recurrente se inconformó. 

 

Ahora bien, se procederá a determinar el marco jurídico que rige el procedimiento en 

materia de acceso a la información pública. Al respecto, el artículo 6o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece:  

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 

o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos  
 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado.  
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 

[…] 

 

De esta forma, la información pública, es todo conjunto de datos, documentos, 

archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o por financiamiento 

público, en poder y bajo control de los entes públicos o privados, y que se encuentra 

disponible a los particulares para su consulta. No se puede acceder a la información 

privada de alguien si no en los casos descritos en el artículo 67 de la LTAIPB, en cambio, 

la información pública está al acceso de todos, y solo por excepción puede restringirse 

cuando esta sea reservada.  
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En cuanto al procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los 

artículos 68, 71, fracción VI y 118 de la LTAIPBG, los sujetos obligados no podrán 

establecer en los procedimientos de acceso a la información mayores requisitos ni 

plazos superiores a los estrictamente establecidos en la Ley General y en la misma ley. 

En este sentido es atribución de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados 

recibir, dar trámite y seguimiento hasta su conclusión a las solicitudes de acceso a la 

información. 

 

Ahora bien, en cuanto al procedimiento establecido para atender una solicitud de 

acceso, la LTAIPBG señala:  

 Se tendrá un plazo de diez días hábiles para dar respuesta a una solicitud de 

información, precisando la modalidad en que será entrega la información y el 

costo que pueda generarse. Dicho plazo podrá ampliarse hasta por cinco días 

hábiles (artículo 132). 

 Admitida una solicitud de acceso la Unidad de Transparencia gestionará al 

interior la entrega de la información y la turnará al área competente (artículo 

126). 

 Los sujetos obligados deben atender la modalidad de entrega y envío solicitado 

y exponer de manera fundada y motivada cuando tengan que poner a 

disposición la información en otra modalidad de entrega. Así, cumplen con la 

obligación de garantizar el derecho de acceso a la información cuando se 

entregue al solicitante en medios electrónicos, ésta se ponga a su disposición 

para consulta en el sitio en que se encuentra, o bien mediante la expedición de 

copias simples o certificadas. El acceso a la información se dará solamente en 

la forma en que lo permita el documento de que se trate. 

 

Asimismo, la ley establece los supuestos de cómo proceder en los siguientes casos:  

 Cuando el sujeto obligado no tenga competencia respecto a la información 

solicitada (artículo 123). 

 Cuando la solicitud de información no es clara (artículo 124).  

 Cuando la información esté previamente disponible al público (artículos 126 y 

128).  

 Cuando esta no se encuentre en los archivos de la unidad administrativa 

competente (artículo 127). 

 Cuando para su acceso exista un trámite específico (artículo 131).  

 Cuando los documentos solicitados contengan información confidencial o 

reservada (artículos 4, 15, 52 y 58).  
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Ahora bien, atendiendo el caso en análisis, es importante señalar lo que la LTAIPBG 

dispone respecto a la búsqueda de información derivado de una solicitud: 

Artículo 126. Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, la Unidad de 

Transparencia gestionará al interior la entrega de la información y la turnará al área 
competente, los sujetos sólo estarán obligados a entregar la información relativa a 
documentos que se encuentren en sus archivos. La entrega de información se dará por 
cumplida cuando se pongan a disposición de la o el solicitante para consulta los documentos 
en el sitio donde se encuentren; o bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas 
o cualquier otro medio.  
 
La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los 
sujetos obligados. La obligación no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés de la o el solicitante.  
 
En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos, en formatos 
electrónicos disponibles mediante acceso remoto o en cualquier otro medio, se le hará saber 
por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha 
información.  

 

De los enunciados normativos transcritos se tiene que, una vez admitida una solicitud de 

acceso a la información, la Unidad de Transparencia deberá turnarla al área 

competente, quien entregará la información en el formato con la que cuente o bien 

indicará como se puede acceder a esta. 

 

Ahora bien, una vez admitida la solicitud de información, la Unidad de Transparencia 

debe turnarla al área competente para dar respuesta. En el caso concreto, y de las 

constancias que obran en el expediente en estudio, se tiene que el sujeto obligado no 

anexó el oficio con el que señaló, se daba contestación a la solicitud de información 

por el área correspondiente, por lo que resulta evidente que no se le otorgó respuesta 

a la solicitud de información realizada por la parte recurrente, asimismo, no se acredita 

que se le haya dado el debido trámite a la misma. 

 

Ahora bien, la solicitud de información versa sobre las obligaciones de transparencia 

del sujeto obligado, es decir, el deber que tiene todo ente público de difundir, actualizar 

y poner a disposición de toda persona de manera proactiva y de acuerdo con sus 

facultades, atribuciones, funciones u objeto social según corresponda, la información 

pública contemplada en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, lo anterior, conforme lo establece el artículo 15 de la  LTAIBGO. 

Artículo 15. Los sujetos obligados deberán difundir, actualizar y poner a disposición del 
público de manera proactiva, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto 
social según corresponda, la información a que se refiere el Título Quinto de la Ley General, 
en sus sitios de internet y a través de la Plataforma Nacional, con excepción de la información 
clasificada como reservada o confidencial. 
 
La publicación de la información deberá realizarse con perspectiva de género; en los medios 
idóneos para el acceso a las personas con discapacidad; y de manera progresiva publicar la 
información en las lenguas maternas de los pueblos originarios del Estado.  
El Órgano Garante, verificará el cumplimiento que los sujetos obligados den a las 
disposiciones previstas en este Título. 
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De igual forma, el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, establece lo siguiente: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos 

obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos 
medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, 
según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que 
a continuación se señalan:  
 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, 
reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, 
políticas, entre otros;  
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la 
estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, 
prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con 
las disposiciones aplicables;  

III. Las facultades de cada Área;  

IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas operativos;  

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que 
conforme a sus funciones, deban establecer;  

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;  

VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de departamento 
o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen 
recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el 
régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos 
el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha 
de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de 
correo electrónico oficiales;  

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, 
de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la 
periodicidad de dicha remuneración;  

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente;  

X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de 
las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;  

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de 
los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo 
de contratación;  

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores 
Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la 
normatividad aplicable;  

XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica donde 
podrán recibirse las solicitudes para obtener la información;  

XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los 
mismos;  

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá 
informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y 
de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:  

a) Área; b) Denominación del programa;  

c) Periodo de vigencia;  

d) Diseño, objetivos y alcances;  

e) Metas físicas;  

f) Población beneficiada estimada;  
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g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación 
presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso;  

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  

j) Mecanismos de exigibilidad;  

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, 
frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  

m) Formas de participación social;  

n) Articulación con otros programas sociales;  

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente;  

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas, y  

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la 
persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, 
recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, 
edad y sexo;  

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones 
laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, 
en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos 
públicos;  

XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el 
titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya 
sido objeto; 

 XVIII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición;  

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos;  

XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;  

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del 
ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y demás normatividad aplicable;  

XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable;  

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña;  

XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto 
obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;  

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros;  

XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, 
por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las 
disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas 
personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;  

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o 
razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como 
si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;  

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del 
Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo 
siguiente:  

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:  

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para 
llevarla a cabo;  

2. Los nombres de los participantes o invitados;  

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;  
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4. El Área solicitante y la responsable de su ejecución;  

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;  

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;  

7. El contrato y, en su caso, sus anexos;  

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda;  

9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso 
de ser aplicable;  

10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como 
el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;  

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la 
fecha de celebración;  

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;  

13. El convenio de terminación, y  

14. El finiquito;  

b) De las adjudicaciones directas:  

1. La propuesta enviada por el participante;  

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3. La autorización del 
ejercicio de la opción;  

En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y 
los montos;  

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;  

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;  

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios 
u obra;  

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda;  

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;  

10. El convenio de terminación, y  

11. El finiquito;  

XXIX. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados;  

XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o 
funciones con la mayor desagregación posible;  

XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado 
financiero;  

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas;  

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado;  

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;  

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano u 
organismos internacionales garantes de los derechos humanos, así como las acciones que 
han llevado a cabo para su atención;  

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en 
forma de juicio;  

XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana;  

XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y 
destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los 
mismos;  
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XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados; XL. 
Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados 
con recursos públicos;  

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos;  

XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben;  

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables 
de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, indicando el destino de cada 
uno de ellos;  

XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;  

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental;  

XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y 
recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos;  

XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la intervención 
de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización 
geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el 
objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento, así como, en su 
caso, la mención de que cuenta con la autorización judicial correspondiente, y  

XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la 
que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más 
frecuencia por el público.  

Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes y verificar que se 
publiquen en la Plataforma Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas 
de Internet, con el objeto de que éstos verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, 
la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado. 

 

De igual forma, el artículo 10 de la LTAIPBG, refiere la obligación que tienen los sujetos 

obligados en relación a la publicación de la información de manera electrónica. 

 
Artículo 10. Son obligaciones de los sujetos obligados en materia de acceso a la información, 

las siguientes: 
 
II. Publicar, actualizar y mantener disponible, de manera proactiva, a través de los medios 
electrónicos con que cuenten, la información a que se refiere la Ley General y esta Ley y toda 
aquella que sea de interés público; 
 
VIII. Crear y hacer uso de sistemas de tecnología sistematizados y avanzados, y adoptar las 
nuevas herramientas para que la ciudadanía consulte la información de manera directa, 
sencilla y rápida; 
 
XIII. Contar con una página web con diseño adaptable a dispositivos móviles, que tenga 
cuando menos un buscador temático y un respaldo con todos los registros electrónicos para 
cualquier persona que lo solicite; 

 

De esta forma, se tiene que el sujeto obligado tiene la obligación de publicar 

trimestralmente y de forma electrónica la información relativa a sus obligaciones de 

transparencia, asimismo, conforme a los preceptos antes invocados, tiene la obligación 

de crear y hacer uso de sistemas tecnológicos sistematizados a efecto de que la 

ciudadanía tenga acceso a toda información pública que sea de su interés. 

 

Por otro lado, respecto a la puesta disposición de la información por parte del sujeto 

obligado, la LTAIPBG, respecto a la modalidad de entrega de información, señala lo 

siguiente: 
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Artículo 136. Excepcionalmente, cuando de forma fundada y motivada, así lo determine el 
sujeto obligado a través de sus unidades administrativas, en aquellos casos en que la 
información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o 
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades 
técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud en los plazos establecidos para 
dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en consulta 
directa, salvo la información clasificada. 
 
En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por 
cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado, que en su caso aporte el 
solicitante. 

 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LGTAIP) establece:  

Artículo 133. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos 
por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad 
elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier 
caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

 

De lo anterior, se advierte que la LTAIPBG, establece que el acceso a la información se 

dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que se trate, no 

comprende el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés de la 

parte solicitante. En caso de que el acceso a la información implique análisis, estudio o 

procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las 

capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud en los plazos 

establecidos para dichos efectos, se pondrá a disposición de la persona solicitante los 

documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 

 

Sin embargo, el artículo 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, establece que debe de darse en la modalidad de entrega 

elegida por la o el solicitante, sólo cuando no pueda entregarse de esta forma, deberá 

ofrecer otra u otras modalidades de entrega para lo cual deberá fundar y motivar esta 

necesidad. 

 

De la normativa transcrita y en aplicación del artículo 1° de la Constitución Política local 

y nacional, y el principio pro persona, se advierte que los sujetos obligados en materia 

de transparencia deberán de atender las solicitudes de acceso a la información en la 

modalidad de reproducción y entrega solicitada. En caso de que de forma fundada y 

motivada no pueda atender la modalidad requerida, deberá ofrecer otras 

modalidades.  

 

En este sentido, se entiende por fundamentación y motivación, la cita legal que resulta 

exactamente aplicable al caso concreto, por cuanto hace a la fundamentación, así 

como, las razones, motivos o circunstancias que llevaron al sujeto obligado a concluir 
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que la información solicitada encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 

invocada como fundamento, por lo que, respecta a la motivación. 

 

Sirve de apoyo la tesis jurisprudencial número VI., 2°. J/43 publicada en el Seminario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 203143, la cual textual 

se cita: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, 

deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo 
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a 
concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada. 
como fundamento. 

 

Así, se tiene que en su respuesta inicial el sujeto obligado fundó la modificación de la 

modalidad de reproducción solicitada. Lo anterior considerando que citó diferentes 

artículos como son el 62 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 32 

de la Constitución Local, 45 fracciones II y IV de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 118,119, 126, 128 y 132 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, de los que 

resultan aplicables al caso concreto, los siguientes artículos:  

Artículo 126. Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, la Unidad de 
Transparencia gestionará al interior la entrega de la información y la turnará al área 
competente, los sujetos sólo estarán obligados a entregar la información relativa a 
documentos que se encuentren en sus archivos. La entrega de información se dará por 
cumplida cuando se pongan a disposición de la o el solicitante para consulta los documentos 
en el sitio donde se encuentren; o bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas 
o cualquier otro medio.  
 
La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los 
sujetos obligados. La obligación no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés de la o el solicitante.  

 
En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos, en formatos electrónicos 
disponibles mediante acceso remoto o en cualquier otro medio, se le hará saber por escrito 
la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información.  
 
Artículo 128. La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida cuando la 

información se entregue al solicitante en medios electrónicos, ésta se ponga a su disposición 
para consulta en el sitio en que se encuentra, o bien mediante la expedición de copias simples 
o certificadas. El acceso a la información se dará solamente en la forma en que lo permita el 
documento de que se trate.  
 
En el caso de que la información ya esté disponible en medios electrónicos, la Unidad de 
Transparencia lo comunicará a la o el solicitante, precisando la dirección electrónica completa 
del sitio donde se encuentra la información requerida, y en la medida de sus posibilidades, 
podrá proporcionarle una impresión de la misma. 
  
En el caso de que la información solicitada ya esté disponible al público en medios impresos, 
tales como libros, compendios, informes, trípticos o en cualquier otro medio, se hará saber al 
solicitante por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o 
adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días. 

 

Ahora bien, en cuanto a la motivación el sujeto obligado no expresó las razones, motivos 

o circunstancias que imposibilitaron la entrega de la información en el formato y el 

medio solicitado; es decir, alguna incapacidad técnica o material para el 
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procesamiento de la misma, como el alto volumen de la documentación solicitada, o 

la falta de recursos tecnológicos o de personal humano, que hagan imposible el 

procesamiento digital de lo solicitado, lo anterior, por poner algunos ejemplos. 

 

En ese sentido, se asume que en el presente caso la obligación de dar acceso a la 

información no se tiene por cumplida por parte de esa área administrativa del sujeto 

obligado, y tomando en cuenta que la persona solicitante ahora recurrente en su 

solicitud de información estableció la modalidad de entrega a través del portal, es 

pertinente que dicha documentación sea proporcionada a través del medio solicitado. 

Esto, considerando lo establecido en el considerando cuarto (litis) en el que se determinó 

los alcances de la solicitud de acceso a la información.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio SO/008/2017 en materia de Acceso a la 

Información Pública, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI), establece lo siguiente:  

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una 
diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la 
modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando 
el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al 
particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el 
documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.. 
 
 
Precedentes: 

 Acceso a la información pública. RRA 0188/16. Sesión del 17 de agosto de 2016. Votación 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.  

 Acceso a la información pública. RRA 4812/16. Sesión del 08 de febrero de 2017. Votación 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Educación Pública. 
Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  

 Acceso a la información pública. RRA 0359/17. Sesión del 01 de marzo de 2017. Votación 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Nacional Autónoma de 
México. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana 

 

Por todo lo antes expuesto, se concluye que el sujeto obligado no atendió 

debidamente la solicitud de información realizada por la parte recurrente, por lo que se 

consideran fundados los motivos de inconformidad planteados por la parte recurrente, 

en consecuencia, resulta procedente revocar la respuesta del sujeto obligado y 

ordenarle a que otorgue respuesta a la solicitud de información planteada por la parte 

recurrente y en los términos establecidos en la litis de la presente resolución. 

 

Se le hace del conocimiento de la parte recurrente que existe la figura de la denuncia, 

en caso del incumplimiento de cualquier sujeto obligado a sus obligaciones de 

transparencia, lo anterior, conforme al procedimiento establecido en los artículos 162 y 

163 de la LTAIBG.  
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Sexto. Decisión 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el artículo 152 

fracción III, de la LTAIPBG, y motivado en el Considerando Quinto de esta Resolución 

este Consejo General considera fundado el motivo de inconformidad expresado por la 

parte Recurrente, en consecuencia, se revoca la respuesta del sujeto obligado y se le 

ordena a que haga entrega de la información requerida en la solicitud de información 

con folio 201957923000013, conforme a lo establecido en el considerando cuarto. 

 

Séptimo. Plazo para el cumplimiento 

Esta Resolución deberá ser cumplida por el sujeto obligado dentro del plazo de diez días 

hábiles, contados a partir de aquel en que surta efectos la notificación, conforme a lo 

dispuesto por los artículos 153 fracción IV y 156 de la LTAIPBG; así mismo, conforme a lo 

establecido por el artículo 157 de la Ley antes citada, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a aquél en que dé cumplimiento a ésta, deberá informar a este Órgano 

Garante sobre ese acto, anexando copia del documento realizado, a efecto de que 

se corrobore tal hecho.  

 

Octavo. Medidas para el cumplimiento 

En caso de que el sujeto obligado incumpla de la presente Resolución dentro de los 

plazos establecidos, se faculta a la Secretaría General de Acuerdos para que conmine 

su cumplimiento en términos de los artículos 157 tercer párrafo de la LTAIPBG y 54 del 

Reglamento del Recurso de Revisión aplicable; apercibido de que en caso de persistir 

el incumplimiento se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la misma 

Ley; para el caso de que agotadas las medidas de apremio persista el incumplimiento 

a la presente Resolución, se estará a lo establecido en los artículos 175 y 178 de la Ley 

local de la materia.  

 

Noveno. Protección de datos personales 

Para el caso en que la información que se ordenó entregar contenga datos personales 

que para su divulgación necesiten el consentimiento de su titular, el sujeto obligado 

deberá adoptar las medidas necesarias a efecto de salvaguardarlos, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.  
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Décimo. Versión pública 

En virtud de que en las actuaciones del presente recurso de revisión no obra constancia 

alguna en la que conste el consentimiento de la parte recurrente para hacer públicos 

sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que cause ejecutoria la 

presente Resolución, estará a disposición del público el expediente para su consulta 

cuando lo soliciten y de conformidad con el procedimiento de acceso a la información 

establecido en la LTAIPBG, para lo cual deberán generarse versiones públicas de las 

constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de lo dispuesto por los artículos 

111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 6, 11, 13 y 

24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Oaxaca.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, en 

términos del Considerando Primero de esta Resolución. 

 

Segundo. Con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracción III de la LTAIPBG, y 

motivado en el Considerando Quinto de esta Resolución este Consejo General 

considera fundado el motivo de inconformidad expresado por la parte recurrente, en 

consecuencia, se revoca la respuesta del sujeto obligado y se le ordena a que haga 

entrega de la información requerida en la solicitud de información con folio 

201957923000013, conforme a lo establecido en el considerando cuarto.  

 

Tercero. Esta Resolución deberá ser cumplida por el sujeto obligado dentro del plazo de 

diez días hábiles, contados a partir de aquel en que surta efectos la notificación, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 153 fracción IV y 156 de la LTAIPBG. 

 

Cuarto. En cumplimiento a lo dispuesto por la última parte del artículo 138 de la LTAIPBG, 

se informa a la parte recurrente que la respuesta proporcionada por el sujeto obligado 

derivada del cumplimiento de esta Resolución, es susceptible de ser impugnada de 

nueva cuenta mediante recurso de revisión ante este Órgano Garante. 

 



 

R.R.A.I./0308/2023/SICOM  Página 18 de 19 

 

Quinto. De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 157 de la LTAIPBG, se ordena al sujeto 

obligado que dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que dé cumplimiento 

a la presente Resolución, informe por escrito a este Órgano Garante al respecto, 

apercibido que, en caso de no hacerlo, se promoverá la aplicación de las sanciones y 

responsabilidades a que haya lugar conforme a las Leyes aplicables.  

 

Sexto. Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del sujeto 

obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo anterior, se faculta a la 

Secretaría General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los 

artículos 157 tercer párrafo, de la LTAIPBG y 54 del Reglamento del Recurso de Revisión 

aplicable; apercibido de que en caso de persistir el incumplimiento se aplicarán las 

medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la misma Ley; para el caso en que, 

agotadas las medidas de apremio, persista el incumplimiento a la presente Resolución, 

se estará a lo establecido en los artículos 175 y 168 de la Ley local de la materia. 

 

Séptimo. Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos Noveno y 

Décimo de la presente Resolución.  

 

Octavo. Notifíquese la presente Resolución a la parte recurrente a través de su correo 

electrónico y al sujeto obligado. 

 

Noveno. Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como asunto total y 

definitivamente concluido.  

 

Así lo resolvió el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, con asistencia del Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Conste. 

 

Comisionado Presidente 

 

 

 

____________________________ 

Licdo. Josué Solana Salmorán 
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Comisionada 

 

 

 

____________________________ 

Licda. Claudia Ivette Soto Pineda  

Comisionada Ponente 

 

 

 

____________________________ 

Licda. María Tanivet Ramos Reyes 

 

Comisionada 

 

 

 

____________________________ 

Licda. Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez 

 

Comisionado 

 

 

 

____________________________ 

Mtro. José Luis Echeverría Morales 

 

 

 

 

 

Secretario General de Acuerdos 

 

 

 

____________________________ 

Licdo. Luis Alberto Pavón Mercado 

 

 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión R.R.A.I./0308/2023/SICOM

 


